
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 

patrimonial 

Radicación: 76 147 31 84 002 2023 00286 00 
Demandante: Yonathan Gutiérrez Tovar 

Demandado: Zoraide Zuluaga Blandón 
Auto: 124 

 
ASUNTO 

 
Corregir el ordinal primero del auto No. 120 calendado 14 de febrero último, 
mediante el cual se señaló “Se tiene por contestada la demanda por la señora 
“(…) NIDIA LILIANA SARMIENTO CERON” 
 

CONSIDERACIONES 
 

El ordenamiento procesal contempla la forma de corregir los errores de los que 
adolecen las providencias, así: 
 

Artículo 286. Corrección. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
(…) 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas. (Congreso de la República, 2012) 

 
En consecuencia, toda vez que en el aludido auto se incurrió en error al señalar 
“Se tiene por contestada la demanda por la señora “(…) NIDIA LILIANA 
SARMIENTO CERON” pues quien contestó la demanda fue la señora ZORAIDE 
ZULUAGA BLANDON –demandada-. Se corregirá el ordinal primero del auto No. 
120 en tal sentido. 
 
Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo de 
Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto 120 de fecha 14 de febrero de 
2024. En consecuencia, se entenderá así: Se tiene por contestada la demanda 
por la señora ZORAIDE ZULUAGA BLANDON. 
 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

                  Juez 

 

 República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

Cartago - Valle 
 

El auto se notifica por  
ESTADO 026 

 
Febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario 
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